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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA 
29 DE JUNIO DEL 2021 

 

 

I- CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 22 DE 

JUNIO DE 2021 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria del 22 

de junio del 2021.  

 

 

1) ESTUDIO DE SENTENCIA: 

1a) Causa Nº 150/2020 caratulada: “Abg. MARÍA LUCÍA ESPÍNOLA CORREA, 

Jueza Penal de Garantías de la ciudad de Fuerte Olimpo, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay 

s/ Enjuiciamiento”. 

Expedientes caratulados: “ISABEL QUINTANA VDA. DE BARRETO C/ ALEXA 

BRÍTEZ S/ USUCAPIÓN”; “REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES 

PRESENTADO POR LOS ABGS. JUAN CARLOS ÁVILA MEZA Y RODRIGO FRANCISCO 

BRAMBRILLA ARESTIVO EN EL JUICIO: ISABEL QUINTANA VDA. DE BARRETO C/ 

ALEXA BRÍTEZ S/ USUCAPIÓN”; “INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTO PROCESAL EN 

EL JUICIO: ISABEL QUINTANA VDA. DE BARRETO C/ ALEXA BRÍTEZ S/ USUCAPIÓN”. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve, REMOVER del cargo a la 

magistrada Abg. MARÍA LUCÍA ESPÍNOLA CORREA 

 

 

2) ESTUDIO DE CANCELACIONES: 

2a) Causa Nº 205/18 caratulada: “Alice Deccis Tuzes Araujo Alonso c/ Abg. ENRIQUE 

GÓMEZ RUIZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 03 de la ciudad de Hernandarias, Sede Fiscal 

del Departamento de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “RUBÉN MILCIADES FLEITAS CRISTALDO S/ 

VIOLENCIA FAMILIAR”, “ALICE DECCIS TUZES ROTELA S/ MALTRATO DE 

NIÑOS Y ADOLESCENTES BAJO TUTELA Y OTROS”. 

Por Decreto N° 2679 fecha 02 de junio de 2021, la Corte Suprema de Justicia resolvió no 

confirmar al Abg. Enrique Gómez Ruiz, al cargo de agente fiscal. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve la Cancelación de la causa 

ya que carece de los requisitos necesarios para ser juzgado. 

 

2b) Causa Nº 223/19 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Publicación periodística: “FISCAL LIBERA A POLICÍA QUE ERA BUSCADO POR 

FEMINICIDIO”. 

Por Decreto N° 2679 fecha 02 de junio de 2021, la Corte Suprema de Justicia resolvió no 

confirmar al Abg. Enrique Gómez Ruiz, al cargo de agente fiscal. 
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 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve la Cancelación de la causa. 

 

           2c) Causa N° 20/19 caratulada: “Rocío Soledad Aquino Duarte c/ Abg. NICASIO 

GALEANO, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 02 y Abg. ENRIQUE GÓMEZ, Agente Fiscal 

de la Unidad Penal Nº 01 de la ciudad de J.A. Saldívar s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “INVESTIGACION FISCAL S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE 

DE VIOLENCIA FAMILIAR”. 

 

Por Resolución Nº 4782 de fecha 19 de septiembre de 2019, la Fiscalía General del Estado 

resolvió: Dar por terminadas las funciones del Abg. Nicasio Arsenio Galeano Duarte, en el cargo de 

agente fiscal, con vigencia a partir de fecha 18 de setiembre de 2018.  

Por Decreto N° 2679 fecha 02 de junio de 2021, la Corte Suprema de Justicia resolvió no 

confirmar al Abg. Enrique Gómez Ruiz, al cargo de agente fiscal. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve la Cancelación de la causa, 

ya que carece de los requisitos necesarios para ser juzgado. 

 

3) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN: 

3a) Causa N° 243/19 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Publicación periodística: “DECOMISAN GASOIL DE ORDEÑO”; “LA MAFIA DEL 

ORDEÑE DE COMBUSTIBLE EN PILAR: HABLA EL FISCAL VÍCTOR ENCINA”. 

 

 Por unanimidad de votos, el Jurado resuelve el Archivo de la presente investigación 

preliminar por no encontrarse indicios de mal desempeño funcional del Agente Fiscal Abg. 

Víctor Encina.  

 

3b) Causa Nº 34/2020 caratulada: “Lic. Rosemarie González c/ Abg. MARÍA IRENE 

ÁLVAREZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 Especializada de Lucha contra la Libertad – 

Antisecuestro de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MARIO FERREIRO SANABRIA Y OTROS S/ PRODUCCIÓN 

DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS Y OTROS”. 

 

 El Jurado, resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el Rechazo de la denuncia 

y Archivo de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la 

conducta de la Abg. MARÍA IRENE ÁLVAREZ, Agente Fiscal. Los miembros, senador 

Enrique Bacchetta y la Ministra Gladys Bareiro se inhibieron en esta causa.  

 

3c) Causa Nº 130/2020 caratulada: “Gladys Rojas Sosa, Norma González de Enriquez, 

Severo Zacarías López, Miguel Florentín Brítez, Jaime Alcides Ortigoza, Cándido Vera Martínez, 

Pedro Rolando Espínola Silvero, Miembros de la Junta Municipal del Distrito de Caazapá, y 

Wilfrido Acosta Maidana, Secretario General de la Junta Municipal c/ Abg. CÉSAR ARÍSTIDES 

MARTÍNEZ CHAMORRO, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 de la ciudad de Caazapá, 

Sede Fiscal del Departamento de Caazapá s/ Acusación”. 
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Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ RUBÉN DARÍO AGÜERO 

MORENO Y OTROS S/ COACCIÓN Y TRANSGRESIÓN AL ART. 10 INC. B) DE LA LEY N° 

716/95 EN CAAZAPÁ”. 

 El Jurado resuelve por unanimidad el Rechazo in límine de la acusación, ya que no se 

vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la conducta del Agente Fiscal Abg. 

CÉSAR ARÍSTIDES MARTÍNEZ CHAMORRO. 

 

3d) Causa Nº 146/2020 caratulada: “Abg. Gustavo Enrique Cáceres Fernández c/ Abg. 

GLADYS FARIÑA, Jueza Penal de Garantías N° 01 de la ciudad de Lambaré, Circunscripción 

Judicial de Central s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ EDUARDO RAMÓN GONZÁLEZ 

FRANCO S/ VIOLENCIA FAMILIAR”. 

 

 Por mayoría de votos, el Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y el Archivo de la 

causa, ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la conducta de la 

Abg. GLADYS FARIÑA, Jueza Penal de Garantías. La Ministra Gladys Bareiro se excusó 

de entender en la causa. 

 

3e) Causa Nº 300/18 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ PETER BUHLER FRIESEN S/ 

HOMICIDIO CULPOSO EN J. EULOGIO ESTIGARRIBIA 

 

 EL Jurado resuelve por unanimidad de los miembros presentes, el Archivo de la presente 

investigación preliminar por no encontrarse indicios de mal desempeño funcional en la 

conducta de los Agentes Fiscales Abgs. TROADIO GALEANO y ALFREDO MIERES 

 

3f) Causa Nº 193/2020 caratulada: “Abg. Ricardo Peñarroya c/ Abgs. LUIS GIMÉNEZ 

SÁNCHEZ, CÉSAR RAMÓN BÁEZ VÁZQUEZ y NANCY ELIZABETH ROA ROJAS, 

Jueces Penales de Liquidación y Sentencia, Circunscripción Judicial del Guairá s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ LOURDES CRISTINA ZARACHO 

ROJAS Y WILLIAM ARMANDO GOIRIS, ALCIDES RAMÓN VARELA SANABRIA S/ 

ESTAFA Y LESIÓN DE CONFIANZA EN CORONEL OVIEDO”. 

 

 El Jurado resuelve por mayoría de votos, la Cancelación con respecto al magistrado 

CÉSAR RAMÓN BÁEZ VÁZQUEZ, y el Rechazo de la denuncia y Archivo de la causa ya 

que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la conducta de los 

magistrados Abgs. LUIS GIMÉNEZ SÁNCHEZ y NANCY ELIZABETH ROA ROJAS. 

La Ministra Gladys Bareiro, se inhibió de la causa.  

 

3g) Causa Nº 359/19 caratulada: “Hipólito Ramón Torres Quinteros c/ Abgs. JORGE 

GIMÉNEZ SAMANIEGO, HUGO RÍOS ALCARAZ Y GERARDO RUIZ DÍAZ, Jueces 

Penales de Liquidación y Sentencia de la ciudad de Paraguarí, Circunscripción Judicial de  
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Paraguarí; y, ALFREDO RAMOS MANZUR, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 03 de la 

ciudad de Paraguarí, Sede Fiscal del Departamento de Paraguarí s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ ALEXIS ALEXANDER ARZAMENDIA 

ACOSTA S/ HOMICIDIO CULPOSO”. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y 

Archivo de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la 

conducta de los magistrados Abgs. JORGE GIMÉNEZ SAMANIEGO, HUGO RÍOS 

ALCARAZ Y GERARDO RUIZ DÍAZ y del Agente Fiscal Abg. ALFREDO RAMOS 

MANZUR. 

 

3h) Causa Nº 196/18 caratulada: “Abg. Guillermo Ferreiro c/ Abg. MARÍA TERESA 

FRANCO CARRERA, Jueza Penal Adolescente del 2° Turno de la Circunscripción Judicial de 

Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “D. A. C. R. S/ VIOLACIÓN A LA LEY 4036/10 PORTACIÓN 

Y TENENCIA DE ARMAS”. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y 

Archivo de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la 

conducta de la magistrada MARÍA TERESA FRANCO CARRERA. 

 

3i) Causa N° 443/19 caratulada: “Lidia Maziela Gaona Pedrozo c/ Abg. MARÍA 

TERESA RODRÍGUEZ BENÍTEZ, Jueza Penal de Garantías de la ciudad de San Bernardino, 

Circunscripción Judicial de Cordillera s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MIGUEL ÁNGEL RÍOS SAMANIEGO Y OTROS S/ 

VIOLENCIA FAMILIAR EN CAACUPÉ”. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y 

Archivo de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la 

conducta de la magistrada MARÍA TERESA RODRÍGUEZ BENÍTEZ. 

 

3j) Causa N° 366/2020 caratulada: “Yuli Stephan Kujawa Barreto c/ Abg. GUILLERMO 

TROVATO ÁVALOS, Juez de la Niñez y la Adolescencia del Sexto Turno, Circunscripción 

Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “A. N. K. F. S/ ASISTENCIA ALIMENTARIA”; 

“EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN LOS AUTOS: A. N. K. F. S/ RÉGIMEN DE 

CONVIVENCIA”; “INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA DE LA 

ABG. LUCÍA LAURA MARTÍNEZ PRINCIGALLI EN EL EXPEDIENTE: A. N. K. F. S/ 

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA”. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, el Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y 

Archivo de la causa ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la 

conducta del  magistrado GUILLERMO TROVATO ÁVALOS. 
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3k) Causa N° 469/18 caratulada: “Antecedentes remitidos por la Corte Suprema de 

Justicia – Abgs. SERGIO MANUEL RODRÍGUEZ CHÁVEZ y ERESMILDA ROMÁN 

PAIVA”. 

Expedientes caratulados: “AGRICOLA ENTRE RIOS S.A. C/ GRUPO BUEN FUTURO 

S.A. S/ INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, DAÑOS Y PERJUICIOS”; “JORGE LUIS 

RODRÍGUEZ BROZON S/ DILIGENCIAS PREPARATORIAS"; “AGROFORT 

AGROPECUARIA S.A. C/ JAIRO WEBER S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO E 

INDEMNIZACIÓN A. I. Nº 76 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2015”; y “INSOL PARAGUAY 

S.A. S/ JUICIO ORDINARIO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”. 

 

 El Jurado resuelve por unanimidad, la Cancelación respecto al magistrado SERGIO 

MANUEL RODRÍGUEZ CHÁVEZ y el Rechazo de la denuncia y Archivo de la causa 

respecto a la magistrada ERESMILDA ROMÁN PAIVA, ya que no se vislumbran indicios 

de mal desempeño funcional. 

 

3l) Causa N° 463/18 caratulada: “Guido Ernesto González Jiménez c/ Abg. NORMA 

ORTIZ GARCETE, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 01 de la ciudad de Coronel Oviedo, Sede 

Fiscal del Departamento de Caaguazú s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “MINISTERIO PÚBLICO C/ JORGE ANDRÉS GONZÁLEZ 

BRÍTEZ S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO 

AUTÉNTICOS EN CORONEL OVIEDO”; “GREGORIO PIÑÁNEZ Y OTROS S/ 

SUPUESTOS HECHOS PUNIBLES DE TENTATIVA DE HOMICIDIO, PRODUCCIÓN DE 

RIESGOS COMUNES Y OTROS EN SAN ANTONIO – CORONEL OVIEDO”; “PERLA 

BEATRIZ BRÍTEZ FRANCO C/ GUIDO ERNESTO GONZÁLEZ JIMÉNEZ S/ 

REIVINDICACIÓN DE INMUEBLE”. 

 

 Por mayoría de votos, el Jurado resuelve Rechazo de la denuncia y Archivo de la causa ya 

que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la conducta de la Agente 

Fiscal NORMA ORTIZ GARCETE. La Dra. Gladys Bareiro de Módica, se inhibió de la 

causa  

 

3m) Causa N° 13/19 caratulada: “Concejales Municipales de la Ciudad de Caazapá Severo 

Zacarías y Otros c/ Abg. MARÍA SOLEDAD MACHUCA, Agente Fiscal Adjunta de la Unidad 

Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “PROYECTO DE REFRACCIÓN DEL CENTRO CÍVICO 

POLIDEPORTIVO YCUÀ BOLAÑOS - PROFESOR IGNACIO REAL DE LA CIUDAD DE 

CAAZAPÁ, LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2017”. 

 

 Por mayoría de votos, el Jurado resuelve el Archivo de la causa ya que no se vislumbran 

indicios de mal desempeño funcional en la conducta de la Agente Fiscal MARÍA 

SOLEDAD MACHUCA. 

 

3n) Causa N° 06/18 caratulada: “Abg. Julio M. Duré Largo c/ Abg. JUAN CARLOS 

RUIZ DÍAZ, Agente Fiscal en lo Penal de la ciudad de Luque s/ Denuncia”. 
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Expediente caratulado: “LISA CAROLINA GAONA Y LOURDES DURÉ ORTIZ S/ 

ESTAFA”. 

 

 Por unanimidad de votos, el Jurado resuelve Rechazo de la denuncia y Archivo de la causa 

ya que no se vislumbran indicios de mal desempeño funcional en la conducta del Agente 

Fiscal JUAN CARLOS RUIZ DÍAZ.  

 

3ñ) Causa N° 84/18 caratulada: “Abg. Marcelino Gauto Bejarano c/ Abg. LIDUVINA 

OTAZÚ DE MERELES, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 

Circunscripción Judicial de Paraguarí s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “ROLANDO ANDRÉS ARZAMENDIA Y ALDO JAVIER 

ARZAMENDIA C/ LA SUCESIÓN DE FRANCISCO TALAVERA ZARZA S/ 

RECONOCIMIENTO DE FILIACIÓN POST MORTEM”. 

 

 Por mayoría de votos, el Jurado resuelve el inicio del Enjuiciamiento Sin Suspensión de la 

magistrada  LIDUVINA OTAZÚ DE MERELES. El Dr. Jorge Bogarín, votó en disidencia, 

por el archivo de la causa. 

 

3o) Causa N° 502/18 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Expediente caratulado: “ROBER ALCIDES GONZÁLEZ CANDIA, RUFINO 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ Y ROCÍO NOEMÍ JORGGE GIMÉNEZ S/ INVASIÓN DE INMUEBLE 

AJENO EN NATALICIO TALAVERA”. 

 Por unanimidad de votos, el Jurado resuelve el Archivo de la presente investigación 

preliminar, por no encontrarse indicios de mal desempeño funcional en la conducta del 

magistrado Abg. CÉSAR ACOSTA MALDONADO y del Agente Fiscal Abg. 

BERNARDO J. ELIZAUR. 

 

3p) Causa N° 65/18 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Expediente caratulado: “ARNALDO BARRETO RUIZ S/ HOMICIDIO CULPOSO Y 

OTROS”. 

 

 Por unanimidad de votos, el Jurado resuelve el Archivo de la presente investigación 

preliminar, por no encontrarse indicios de mal desempeño funcional en la conducta del 

magistrado Abg. JOSÉ DEL ROSARIO CENTURIÓN. 
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